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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Resolución de 3 de noviembre de 2021, de la Dirección General de Industrias, 
Innovación y Cadena Agroalimentaria, por la que se establece el procedimiento 
para el mantenimiento y actualización del censo de instalaciones y operadores 
oleícolas creado por el Real Decreto 861/2018, de 13 de julio, por el que se 
establece la normativa básica en materia de declaraciones obligatorias de los 
sectores del aceite de oliva y las aceitunas de mesa y por el que se modifica 
el Real Decreto 772/2017, de 28 de julio, por el que se regula el potencial de 
producción vitícola.

El Real Decreto 861/2018, de 13 de julio, por el que se establece la normativa básica en 
materia de declaraciones obligatorias de los sectores del aceite de oliva y las aceitunas 
de mesa y por el que se modifica el Real Decreto 772/2017, de 28 de julio, por el que se 
regula el potencial vitícola, tiene por objeto dotar de una mayor transparencia y poder 
disponer de las mejores informaciones de sus mercados, así como dar cumplimiento a 
las obligaciones de información a la Comisión Europea previstas en el Reglamento (UE) 
núm. 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por 
el que se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud 
de los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la política agrícola común y deroga 
los Reglamentos (CE) núm. 637/2008 y (CE) núm. 73/2009 del Consejo, y también en 
el Reglamento (UE) núm. 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los 
productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) núm. 922/72, (CEE) 
núm. 234/79, (CE) número 1037/2001 y (CE) núm. 1234/2007.

El Estado, con objeto de responder a las obligaciones establecidas por la Comisión 
Europea, con el Real Decreto 861/2018, de 13 de julio ha establecido un censo de 
instalaciones y operadores oleícolas obligados a declarar; así como toda la información 
mínima que deben contener las declaraciones obligatorias en el sector del aceite de oliva 
y las aceitunas de mesa. Además, el citado censo incluirá las empresas, personas físicas 
o jurídicas que no dispongan de instalaciones propias, y que realicen operaciones en el 
mercado de aceite de oliva, con el fin de garantizar la trazabilidad del sistema.

El sistema de información de los mercados oleícolas (SIMO) quedará adscrito 
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que será el responsable de su 
funcionamiento coordinado y utilizará la información contenida en el sistema para el envío 
a la Comisión Europea de toda la información que exija la normativa europea en materia 
de información de mercados, así como cualquier otra que sea necesaria.

El citado Real Decreto 861/2018, de 13 de julio, en su artículo 2.2, establece que 
las Comunidades Autónomas serán responsables del mantenimiento y actualización del 
censo de instalaciones y operadores oleícolas a que se refiere el artículo 3 e informarán 
puntualmente al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de las actualizaciones 
que se produzcan, para su reflejo en el censo de las instalaciones y operadores oleícolas, 
que contendrá todas las instalaciones y operadores a los que se que refieren los artículos 
4 al 9 del citado Real Decreto 861/2018, de 13 de julio.

Por último, el artículo 2.5 del Real Decreto 861/2018, de 13 de julio, dispone que 
las Comunidades Autónomas podrán establecer sus propios sistemas de declaración de 
información, si bien, en este último caso, en los correspondientes modelos de declaración 
de información se incluirá, al menos, la información que figuran en los anexos del Real 
Decreto 861/2018, de 13 de julio.
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Por otro lado y en virtud del artículo 12 del Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, corresponde a la Dirección General de Industrias, Innovación y 
Cadena Agroalimentaria, entre otras, la planificación, diseño y desarrollo normativo de 
las políticas de apoyo al sector agroindustrial andaluz; la promoción de las relaciones 
contractuales entre el sector transformador y productor y la ordenación de la oferta; y 
el fomento de las asociaciones y agrupaciones agroalimentarias, y el reconocimiento, 
control y seguimiento de las actividades de las organizaciones de personas productoras.

Por todo lo anteriormente expuesto, y haciendo uso de las competencias que tengo 
conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Órgano competente y procedimiento.
1. De acuerdo con el artículo 2.2 del Real Decreto 861/2018, de 13 de julio, la 

Dirección General en materia agroalimentaria será la responsable del mantenimiento del 
Censo Oleícola, siendo las Delegaciones Territoriales con competencia en dicha materia 
las encargadas de la actualización del censo de instalaciones y operadores oleícolas a 
que se refiere el artículo 3 del citado Real Decreto 861/2018, de 13 de julio.

2. La información asociada al «Procedimiento para el mantenimiento y actualización 
del censo de instalaciones y operadores oleícolas creado al efecto por el Real Decreto 
861/2018, de 13 de julio» está disponible en el Registro de Procedimientos y Servicios, 
con el número 24437 en el siguiente enlace del Catálogo de Procedimientos y Servicios 
de la página web https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24437.html, 
así como en la Sede electrónica de la Consejería competente en materia de industrias 
agroalimentarias.

Segundo. Contenido del Censo Oleícola.
1. Las Delegaciones Territoriales con competencia en la materia gestionarán el censo 

de instalaciones de aquellos operadores oleícolas situados físicamente en su territorio, 
que incluirán asimismo a los operadores domiciliados en dicha Comunidad Autónoma 
que carezcan de instalaciones propias. Dicho censo se nutrirá de los datos de altas, bajas 
y modificaciones del Registro de Industrias Agroalimentarias de Andalucía, de los datos 
facilitados por el Ministerio competente en materia de Agricultura, y de la información que 
proporcionen los operadores, que será, al menos, la que se recoge en Anexo I del Real 
Decreto 861/2018, de 13 de julio.

2. Dado que los operadores domiciliados en Andalucía que carecen de instalaciones 
propias no se encuentran recogidos en el Registro de Industrias Agroalimentarias 
de Andalucía, se hace necesario la regulación de los mismos mediante la presente 
Resolución.

Tercero. Obligaciones de los operadores domiciliados en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía que carecen de instalaciones propias.

1. El alta, baja o modificación como operador domiciliado en Andalucía que carece 
de instalaciones propias en el Sistema de Información de los Mercados Oleícolas (SIMO) 
se realizará mediante cumplimentación del Anexo I contenido en la presente resolución 
dirigido a la Delegación Territorial con competencias en la materia en la cual se 
encuentre su domicilio social. La presentación de la declaración responsable se realizará 
electrónicamente, de acuerdo con lo recogido en el artículo 14. 2 y 3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 12.4 del Real Decreto 861/2018, de 13 de julio, en el que se establece 
que las declaraciones se realizarán por medios telemáticos a través del sistema de 
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información de mercados oleícolas regulado en el artículo 2 de este Real Decreto, incluso 
en aquellos meses en los que la instalación o el operador no haya tenido actividad y 
tenga que declarar todos los datos cero. La Delegación Territorial será la encargada de 
la incorporación del operador en el sistema SIMO, siendo el citado sistema el encargado 
de la notificación al operador de los datos requeridos para el acceso al mismo. La 
presentación de la declaración responsable permite el reconocimiento o ejercicio de un 
derecho o bien el inicio de una actividad, desde el día de su presentación, sin perjuicio 
de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las 
Administraciones Públicas, tal y como se desprende del artículo 69.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

2. Una vez incorporados al sistema, los operadores domiciliados en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía que carezcan de instalaciones propias deberán realizar una 
declaración de actividad de acuerdo con lo establecido en el Anexo VII del Real Decreto 
861/2018, de 13 de julio.

Cuarto. Acceso a la información.
De acuerdo con lo establecido con el artículo 13 del Real Decreto 861/2018, de 13 

de julio, podrán tener acceso a los datos contenidos en el Sistema de Información de 
los mercados oleícolas (SIMO), el Ministerio competente en materia de Agricultura, las 
Comunidades Autónomas para las instalaciones establecidas en su ámbito territorial, y 
los declarantes para sus propios datos.

Quinto. Efectos.
La presente Resolución tendrá efectos a partir del día siguiente de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de noviembre de 2021.- La Directora General, Carmen Cristina de Toro Navero.
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Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible

DECLARACIÓN RESPONSABLE

INCLUSIÓN COMO OPERADORES SIN INSTALACIONES EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
DE LOS MERCADOS OLEÍCOLAS (Código procedimiento: 24437)

OPCIONES (Marque sólo una opción).
Alta en el censo nacional de operadores oleícolas.
Modificación.
Baja (sólo cumplimentar apartados 1 y 2 de la declaración responsable).

de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. DATOS COMPLEMENTARIOS: DIRECCIÓN DE LA UBICACIÓN FÍSICA DE LA ENTIDAD (A cumplimentar si no 
coincide con la sede social indicada en el Apartado 1)
DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

3. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las not ificaciones que proceda pract icar se efectuarán por medios electrónicos a t ravés del sistema de not ificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se t ramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la not ificación pract icada en el 
sistema de not ificaciones.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de not ificaciones con su cert ificado electrónico u otros medios de ident ificación electrónica; puede encontrar más 
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las not ificaciones en la dirección:  
ht tps:/ /www.juntadeandalucia.es/not ificaciones

Resolución
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4. DATOS RELATIVOS DE LA ACTIVIDAD DEL OPERADOR OLEÍCOLA SIN INSTALACIONES
Declaro no disponer de instalaciones en el ejercicio de mi act ividad como operador en el sector oleícola.

Indique el código de act ividad económica en la que se encuentra dado de alta como operador para la act ividad oleícola:

CÓDIGO IAE DENOMINACIÓN DE ACTIVIDAD
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5. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente 
documento, y SOLICITA la inclusión en el censo nacional de operadores oleícolas como operadores sin instalaciones en el Sistema
de Información Oleícola (SIMO).

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE /  REPRESENTANTE 
 

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art . 12 y 13), la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible le informa que:  
  
a) El responsable del t ratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible – Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria cuya dirección 
es C/ . Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla y dirección electrónica dgiica.cagpds@juntadeandalucia.es   

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica
dpd.cagpds@juntadeandalucia.es 

c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para Gest ión de los registros y censos de 
sectores agroalimentarios específicos, así como la recepción y t ratamiento de las declaraciones obligatorias de los mismos;
gest ión de documentos específicos de transporte relat ivos a la producción de estos sectores, en el t ratamiento denominado 
"REGISTROS Y DECLARACIONES OBLIGATORIAS DE SECTORES AGROALIMENTARIOS ESPECÍFICOS" , cuya base jurídica es el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
t ratamiento (6.1.e); Real Decreto 739/2015, de 31 de julio, sobre declaraciones obligatorias en el sector vit ivinícola; Real Decreto 
1338/2018, de 29 de octubre, por el que se regula el potencial de producción vit ícola; Real Decreto 861/ /2018, de 13 de julio, por el 
que se establece la normat iva básica en materia de declaraciones obligatorias de los sectores del aceite de oliva y las aceitunas 
de mesa. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rect ificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su 
tratamiento como se explica en la información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o 
ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: ht tps:/ /www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la
legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal. 

  
La información adicional detallada, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:  
ht tps:/ / juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165637.html  
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE  
La persona o ent idad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos ident ificat ivos que aquí se requieren.  
Los datos relat ivos a la persona o ent idad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién 
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación. 
 

2. DATOS COMPLEMENTARIOS: DIRECCIÓN DE LA UBICACIÓN FÍSICA DE LA ENTIDAD 
Deberá cumplimentar este apartado con los datos ident ificat ivos que aquí se requieren.  
 
3. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA  
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder 
efectuar el aviso de puesta a disposición de la not ificación electrónica. Esta not ificación se efectuará en cualquier caso,
independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano 
gestor del procedimiento.   
 
4. DATOS RELATIVOS DE LA ACTIVIDAD DEL OPERADOR OLEÍCOLA SIN INSTALACIONES 
Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes a la act ividad para la que solicita la inscripción en el registro. 
 

5. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA  
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.  
La fecha no se debe cumplimentar porque al presentar este formulario de forma electrónica, la fecha se incluirá de forma 
automát ica en el momento de la presentación.  
 

DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en 
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:   
https:/ /ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas


